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Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Minh Quyen Pham Liu,
contra “Krimda, Sociedad Limitada, Punto
Cero”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 644 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Krimda, Sociedad Limitada,
Punto Cero”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 14 de septiembre
de 2009, a las diez y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 27, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, de Madrid, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Krimda,
Sociedad Limitada, Punto Cero”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.678/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento eje-
cución número 145 de 2009 de este Juzgado
de lo social, a instancias de doña Paloma
Cristina de Pablo Pascual, contra la empresa
“Servicios Integrales Zona Norte, Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre despido, se ha
dictado en el día de hoy providencia del te-
nor literal siguiente:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social doña Ana Ruiz Burgos.—En Madrid,
a 21 de julio de 2009.

Dada cuenta; por presentado escrito por
el ejecutante solicitando la ejecución del fa-
llo, a la vista de la firmeza de la sentencia, se
acuerda, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 278 de la Ley de Procedimiento
Laboral, citar a las partes a comparecencia
para el examen de las manifestaciones invo-
cadas en el escrito de la parte actora en or-
den al cumplimiento de lo fallado, por lo
que deberán acudir, con los medios de prue-
ba de que intenten valerse, a la Sala de vis-
tas de este Juzgado el próximo día 16 de
septiembre de 2009, a las nueve y cuarenta
horas, con la advertencia de que si no asiste
el trabajador o persona que lo represente, se

le tendrá por desistido de su solicitud y que
si no lo hace el empresario o su representan-
te, se celebrará el acto sin su presencia.

Notifíquese esta resolución. Notifíquese
y cítese al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—La
magistrada-juez de lo social (firmado).—
La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Servicios Integrales
Zona Norte, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.786/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, en el proceso seguido a instancias
de doña Irene Escalona Enrique, contra
“Markusflor, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por movilidad geográfica y funcio-
nal, registrado con el número 435 de 2009,
se ha acordado citar a “Markusflor, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 23 de septiembre
de 2009, a las nueve cuarenta y cinco horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 28, sito en la calle Orense, nú-
mero 22, primera planta, 28020 Madrid,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Markus-
flor, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/25.405/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 146 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción Ledesma Gálvez, contra
“Novias Agatha, Sociedad Anónima”, y
“Laura Novias, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 28 de
mayo de 2009 y providencia de fecha 8 de
julio de 2009 del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Concepción
Ledesma Gálvez, contra “Novias Agatha,
Sociedad Anónima”, y “Laura Novias, So-
ciedad Anónima”, por un importe de
69.315,26 euros de principal, más 10.397,29
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la titularidad de las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de las deudoras de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a las ejecutadas por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso po-
sitivo se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a las ejecutadas hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto” con número 2803/0000/64/0095/09,
entidad 0030, agencia 1143, sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-


